ACTA 65

En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los veintinueve días del mes de abril de dos mil ocho, siendo las 13:30 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en el salón de reuniones del área educativa en el tercer piso del edificio administrativo de  la casa de gobierno.

Se encuentran presente los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Heriberto lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia : Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, Enzo Martín Vieyra, Selva Miriam Flores, María Teresa Balbo y Beatriz Barroso Gatica, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los consejeros Dr. Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública y el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto.

Desde la Secretaría,  la Consejera Assat informa que no se cuenta con el quórum legal para sesionar por lo que la Consejera Presidente Solivellas propone que ante la imposibilidad de poder sesionar se constituya el cuerpo en Comisión Especial para tomar conocimiento de los temas en que se han agrupado los expedientes que están para su tratamiento en el Consejo. Por Secretaría se dan a conocer los siguientes grupos:

TITULARIZACIÓN.-CARGA HORARIA- RECLAMOS ACTUACION  DE JUNTAS- RECATEGORIZACIÓN – COMISIÓN REFORMA DEL ESTATUTO Y/O ACTUALIZACIÓN REGLAMENTO GENERAL DE ESCUELAS.- ZONA- RECLAMO DE CONCEPTOS EX MIEMBROS DE JUNTAS DE CLASIFICACION Y ELECTORAL- COMISIÓN DE TITULOS- REGLAMENTO HOGARES ESCUELA- PROYECTOS Y VARIOS.

La Consejera Presidente Solivellas expresa que antes de empezar el análisis de los grupos de expedientes  debe comunicar el pedido de la Sra. Ministro para que, de manera urgente, se trabaje en una propuesta para el ordenamiento de las escuelas  por modalidad. Pide la palabra la Consejera Calcagni  quién manifiesta la preocupación e incertidumbre que han generado en la docencia, los decretos 1006 y 1017, y pide que se explique cómo van a implementarse con respecto a los 15 Km., dado que la mayoría de los docentes intinerantes se trasladan a sus lugares de trabajo a mayor distancia que la señalada. El Consejero Vieyra explica que los 15 Km. no es un condicionante, sino que es para priorizar a las personas del lugar y que para la titularización igualmente se analizará cada caso en particular. La Consejera Calcagni pregunta si las Juntas de Clasificación tendrán participación, se le responde que si. El Consejero Lucero considera que debería haberse explicitado en el decreto en qué casos se procederá a tener en cuenta la distancia, dado que la ley no considera  este requisito. La Consejera Balbo pide la palabra  y afirma que el decreto es bien claro y que no tiene el espíritu de desconocer la Ley , sino que contempla otra realidad, que surgió de un pedido de la ruralidad, asegura que se analizará caso por caso, sin dejar de considerar cada situación. La Consejera presidente Solivellas retoma, la solicitud de la Sra.  Ministro. La Consejera Artaza da a conocer que ha presentado un anteproyecto de su autoría al respecto, que consta de tres planillas: relevamiento, resumen y breve informe infraestructura, que ha entregado copia del mismo a la Supervisora General y al Consejo de Educación. Solicita se proceda a la lectura del mismo y sea analizado para después hacerle llegar la propuesta a la Sra. Ministro.

La Consejera Assat da lectura al proyecto Planilla de Relevamiento de Matrícula por Zona Geográfica. Se pregunta  quien se encargaría de procesar los datos que relevarán las escuelas para contar de manera más rápida con la información. Se indica que lo podría  realizar Estadística y Censo, que ya cuentan con la experiencia. Se opina que en la ruralidad no sería tan difícil determinar las  modalidades. Se comenta que los Supervisores están trabajando junto a los Directivos en los censos radiales y que se podría contar con esa información. La Consejera Artaza dice que ante la falta de conformación del Consejo, ella le hizo llegar una copia de su trabajo a la Supervisión general. El consejero Christin Bouchet observa que es posible que la dificultad de los datos del censo radique en la migración de alumnos de la periferia al centro en el caso específico de las ciudades como Villa Mercedes y San Luís, de igual modo impactaría el traslado de los alumnos de pueblos vecinos a la ciudad. La Consejera Balbo pide la palabra y responde que eso es inevitable dado que los padres tienen el derecho a elegir la escuela a la que enviarán a sus hijos. Ella opina que  se debiera dejar el censo para más adelante y basarse en el conocimiento de los Directivos. El resto de los Consejeros insiste en la implementación del censo. La Consejera Artaza hace notar que algunos establecimientos de nivel primario más tercer ciclo cuentan ya con la infraestructura necesaria y matrícula propia para implementar el secundario, proporciona como ejemplo la Escuela Remedios de Escalada de Villa Mercedes. El Consejero Christin Bouchet observa que hay escuelas en Villa Mercedes con mucho prestigio, que han conformado unos equipos de trabajo excelentes y que sería una pena desarmarlos. La Consejera Calcagni advierte que deberá preverse a donde irán, para cumplir con la obligatoriedad del secundario, los alumnos de la ruralidad ya que muchas escuelas no cuentan con la infraestructura ni el plantel de profesores. La consejera Balbo responde que en esos casos se vería de implementar la itinerancia. La Consejera Artaza  considera que el censo es una herramienta objetiva. La Consejera Balbo propone entonces  aprovechar los datos de los censos solicitados por los Supervisores. La Consejera Calcagni sugiere que se tomen primero las escuelas que no presentarían dificultades para determinar la conversión, para después analizar aquellas que si lo presenten. El consejero Lucero pide la palabra y pregunta como se implementará el nivel secundario en la ruralidad, puntualmente en los Hogares Escuelas, considerando que el mismo es obligatorio en la actualidad. Puntualiza, sobre todo, en la modalidad de alojamiento de los adolescentes. La Consejera Balbo responde que debería buscarse un lugar tipo pensión para alojarlos. El Consejero Lucero advierte que es una responsabilidad muy grande alojar adolescentes por las características propias de la edad, y que no todos los docentes estarían dispuestos a asumir  ese compromiso. La Consejera Balbo considera la posibilidad de dejar algunos hogares sólo con primaria y otros sólo con secundarios. El Consejero Lucero explica que en los Hogares Escuela del sur se presenta la dificultad de las grandes distancias. La Consejera Artaza pide que, de implementarse la itinerancia para el nivel secundario en la ruralidad, los docentes que se desempeñen en esos cargos salgan de las listas de Juntas de Clasificación, como corresponde. La Consejera Balbo  propone que se estudie la posibilidad de terminar con los tres llamados para cubrir un cargo, y que si ya en la primera instancia se declara desierto, abrir la posibilidad para que se cubra los con mayor celeridad. La Consejera Artaza pide la palabra dice que la mora en la designación no sería mayor problema si se implementara el Proyecto de Cobertura de Licencias Cortas, modificado y aprobado en el Consejo, y que, una vez quitados los requisitos que lo hacían de difícil implementación, no se ha puesto en práctica la reforma aprobada. La Consejera Celi asegura que los docentes han abusado de las licencias cortas. Y que en la mayoría de los casos no se cubren los cargos debido a la negligencia de los Directivos. La consejera Artaza señala que es en esos casos que los Supervisores deben actuar y controlar. La Consejera Presidente Solivellas dice que le acercará la propuesta a la Sra. Ministro y solicita que para la próxima sesión los Consejeros regionales y Gremial traigan una lista de las escuelas que no presentan dificultades para  determinar su condición ( primaria o secundaria) para luego trabajar con los Supervisores. Siendo las 15 hs. se da por finalizada la reunión de la Comisión Especial, fijando como fecha de la próxima Sesión Ordinaria el jueves 8 de mayo a las 13 hs. Y como temas del orden del día: -Priorizar el tratamientos de los grupos de expedientes. –Grilla de valoración unificada. –Suplencias cortas.

